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5. RESUMEN 

El procedimiento de aforo automático implementado por el Servicio Nacional de Aduana del 

Ecuador (SENAE), consiste en el acto de inspeccionar mediante la validación y análisis 

electrónico la declaración aduanera a través de un sistema informático y la aplicación de 

perfiles de riesgo;  este nuevo proceso permite a los importadores calificados con un riesgo 

menor retirar sus mercancías de forma inmediata, reduciendo los costos y tiempos del proceso 

de desaduanización. En el presente estudio se analizará los efectos en la recaudación 

arancelaria asociado a las importaciones a consumo en el Ecuador, como consecuencia de la  

implementación del aforo automático o canal verde, para lo cual se aplicarán técnicas 

estadísticas inferenciales que permitan determinar si  el procedimiento de aforo automático es 

sustentable a lo largo del tiempo, y si la recaudación del advalorem no se ha visto afectada tras 

su implementación. En el primer capítulo se presenta los antecedentes,  justificación  y 

metodología que se realiza en este proyecto de investigación, para luego en el segundo 

capítulo explicar una breve reseña histórica del SENAE y terminología importante que 

permitirá la comprensión del desarrollo del análisis que se plantea. En el tercer capítulo se 

procede a realizar un análisis descriptivo sobre el comportamiento de las importaciones a 

consumo y recaudaciones arancelarias, con el objetivo de explicar de manera macro como ha 

sido la evolución de ambas variables antes y después de la implementación del procedimiento 

de aforo automático en las importaciones. En el mismo capítulo se plantea la elaboración de 

un modelo de ajuste asociado a las recaudaciones arancelarias. En el cuarto capítulo se realiza 

un análisis con técnicas estadísticas inferenciales para evaluar la influencia del aforo 

automático en el largo plazo, y para conocer sí la implementación de este nuevo canal, incide 

en la recaudación arancelaria. Finalmente con los resultados obtenidos de los análisis 

realizados se emiten las respectivas conclusiones y recomendaciones del proyecto. 
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1. CAPÍTULO I 

1.1 ANTECEDENTES DEL PROYECTO 

El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) con el objetivo de disminuir los 

tiempos en el proceso de despacho de mercadería y garantizar un buen servicio a los usuarios, 

implementó en Noviembre del 2008 el procedimiento de aforo automático o canal verde, que 

dentro del proceso de desaduanización de mercancías, es el acto de inspeccionar mediante 

validación y análisis electrónico la declaración aduanera a través de un sistema informático y 

la aplicación de perfiles de riesgo (establecidos por el SENAE). 

Este tipo de control permite a los importadores calificados con un riesgo menor retirar 

sus mercancías de forma inmediata, reduciendo los costos y tiempos del proceso de 

desaduanización. El aforo automático trabaja mediante un perfilador de riesgo, que permite 

analizar el comportamiento de los importadores  a través de un conjunto de variables, las 

cuales en la actualidad trabajan bajo un contexto probabilístico y por reglas fijas.  

Debido a que la implementación del procedimiento de aforo automático tiene como 

principal objetivo agilitar los tiempos de desaduanización, es importante analizar el 

comportamiento que ha tenido la recaudación arancelaria, esto con objetivo de determinar si la 

recaudación del advalorem se ha visto afectado tras esta implementación, es por ello que el 

presente estudio se centrará en analizar si dicho procedimiento es sostenible a lo largo del 

tiempo. 

1.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El desafío para el SENAE, según el  Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones (COPCI), se encamina al acoplamiento de las aduanas del tercer mundo, 

enmarcándose en un sistema aduanero eficiente, sin desmedro de los principios fundamentales 

establecidos en la constitución de la República como son:  

• Brindar facilitación al comercio exterior, con procesos sistematizados y  simplificados asegurando la 

eficiencia de la cadena logística en la que se encuentra inmersa toda transacción comercial. 
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• Proporcionar un control aduanero en todas las operaciones del comercio exterior cuyos controles serán 

aplicados por medio de la gestión de riesgos. 

• Asumir principios de buena fe para toda transacción o procedimiento aduanero. 

• Cooperación para intercambio de información. 

• Publicación de disposiciones emitidas por el SENAE. 

• Aplicación de prácticas internacionales para mejorar la calidad del servicio. 

 

Acogiéndose a dichas atribuciones y con la restructuración del COPCI, el Procurador 

General del estado absuelve la consulta presentada por el SENAE, enviada mediante oficio 

N°. 01440 del 23 de junio de 2008, en la que certifica a la Institución para la implementación 

del nuevo canal de control, denominado aforo automático o canal verde. 

Posteriormente bajo resolución N°. 24-2008-R2, se expide el reglamento específico 

para la aplicación del aforo automático, tal como lo indica en su artículo 1: 

De conformidad con lo establecido en la decisión N°. 574 de la Comunidad Andina, se adopta el 

procedimiento de aforo automático dentro del proceso de desaduanamiento de mercancía. Entiéndase  por aforo 

automático a la ejecución del  acto de aforo mediante la validación y análisis electrónicos de la declaración 

aduanera por medio del sistema informático a través  de la aplicación  de perfiles de riesgo establecidos  por la 

Corporación Aduanera Ecuatoriana (CAE). 

El aforo automático se basa en el principio de buena fe, es decir la mercancía ingresada 

al país no pasa por alguna inspección física, y una vez arribada al depósito temporal, emitida 

la declaración aduanera y con el pago de tributos correspondientes,  se realiza el proceso de 

desaduanización de la carga con su respectiva salida autorizada. 

Con estas restructuraciones y según la Organización Mundial de Aduanas (OMA),  

surge la necesidad de establecer un equilibrio entre el control, facilitación y seguridad en la 

cadena logística, minimizando los riesgo de incumplimiento de la ley o fraude; con lo que se 

da pauta a la implementación de metodologías modernas para el control no intrusivo  de 

mercancías utilizando le evaluación de riesgos para mejorar la efectividad de las acciones de 

control, minimizando tiempos de despacho. 

Por otro lado el convenio de Kyoto revisado, del marco normativo SAFE muestra 

normas y directrices estratégicas para una aduana en el siglo 21, en las que destacan que 

resulta necesario considerar técnicas más sofisticadas para la evaluación de riesgo, 

minimizando recursos, de tal manera que se facilite el comercio exterior sin descuidar las 



3 

 

medidas de control, por lo que se puede considerar como un juego de suma cero, es decir, se 

pretende encontrar un equilibrio de tal manera que se mantenga el control y facilitación , sin 

que estas definiciones lleguen a ser mutuamente excluyentes. (World Customs Organization, 

2006) 

A pesar, qué el aforo automático se fundamenta en el principio de “buena fe”; es 

importante reconocer que por naturaleza los importadores se agrupan en: 

• Importadores que cumplen legalmente con las obligaciones tributarias implementadas 

en la ley.  

• Importadores que cumplen ocasionalmente con la ley, y en 

• Importadores que evaden sus obligaciones tributarias, oponiéndose intencionalmente a 

cumplirlas. 

Por lo que, el tratamiento de acuerdo a los grupos de importadores se evalúa de forma 

diferenciada, es decir,  para aquellos que cumplen legalmente sus obligaciones se los puede 

catalogar como de “bajo riesgo”, los que cumplen ocasionalmente la ley como de “riesgo 

medio”, y aquellos que no la cumplen formarían parte del grupo de “alto riesgo”, bajo esta  

categorización se evidencia que un enfoque no adecuado para la asignación de importadores 

beneficiarios del canal verde se reflejaría en la calidad del sistema de recaudación de tributos. 

(Word Customs Organization, 2006) 

Por lo expuesto, el Ecuador con la implementación del canal verde o aforo automático, 

facilita el comercio exterior,  sin embargo cabe recalcar que la no revisión exhaustiva de la 

mercadería que ingresa al país, podría conllevar a algún tipo de riesgo asociado, por ejemplo 

a: una mala clasificación arancelaria, una subvaloración de productos, a diferencias de peso 

declarados, diferencias en cantidad de unidades físicas declaradas, al ingreso de mercancía de 

prohibida importación, entre otros, que finalmente podrían influir en la recaudación 

arancelaria. 

1.3 JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

El Ecuador  para garantizar el bienestar social, la justicia, la seguridad, la paz y el 

desarrollo integral de la sociedad, requiere generar recursos con el objetivo de satisfacer las 
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necesidades públicas; una forma de obtener dichos ingresos es el cumplimiento de la 

recaudación tributaria, asimismo, las leyes fiscales deben ser armónicas y unitarias, las que 

deben sujetarse tanto a la Constitución como a las leyes fiscales (Código Tributario, Ley 

Orgánica de Aduanas), para uniformar los procedimientos que son aplicables en forma general 

a cualquier tributo, para evitar la contradicción, repetición y falta de técnica legislativa en las 

leyes. (Blacio, 2009) 

Ante esta necesidad del Estado por contar con recursos económicos, juegan un papel 

importante las recaudaciones tributarias; en el año 2011 los ingresos nacionales del Sector 

Público No Financiero (SPNF), fueron de USD 31.495.300.000.00, los cuales se distribuyeron 

de la siguiente manera: 

Cuadro 1.1 -  Ingresos Totales 

Concepto Monto $ % PIB 

Ingresos Petroleros $   13.031.400.000,00 21 

Ingresos no Petroleros $   16.562.500.000,00 26,7 

Ingresos Tributarios $     9.764.900.000,00 15,7 

Contribuciones Seguridad Social $     3.870.300.000,00 6,2 

Otros $     2.927.300.000,00 4,7 

Empresas Públicas Financieras $     1.901.400.000,00 3,1 

INGRESOS TOTALES $   31.495.300.000,00 50,8 

Fuente: BCE 

Casi todas las actividades económicas buscan la manera de evadir el pago de los 

impuestos. La evasión otorga beneficios al individuo que carece de una clara conciencia de la 

trascendencia del cumplimiento con el fisco, en comparación con el contribuyente honesto; 

por lo mismo, prevenir y castigar la evasión constituye una tarea fundamental desde el punto 

de vista económico, legal y ético. (Reyes, 2005) 

El SENAE, con la incorporación del aforo automático reduce una de las etapas de los 

procesos de desaduanización de mercancías, puesto que prácticamente una vez ingresada la 

declaración aduanera, y siendo acreedor de este canal de control (si fuera el  caso) en cuestión 

de segundos el sistema asignaría la salida autorizada del almacén, por lo cual el mejoramiento 
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en tiempos de despacho en teoría se vería reflejado; sin embargo surge la necesidad de 

examinar otra arista fundamental, como lo es la recaudación de tributos. 

En consecuencia, con los objetivos planteados se espera realizar una  evaluación 

posterior a la medida tomada por las autoridades aduaneras, con un enfoque tributario sobre la 

implementación del aforo automático en las importaciones realizadas en el Ecuador. 

De tales resultados se generará información que podría utilizarse para tomar medidas 

tendientes a mejorar o afinar dicha acción de control, además de consolidar futuros estudios 

sobre esta problemática, que permitirá extenderse a otros países, quienes aún no cuentan con 

este canal, tales como: Paraguay, Colombia, Brasil, entre otros,  y que de esta manera puedan 

analizar la posibilidad de incorporar dentro de sus planes de acción, dicha medida, con el 

propósito de facilitar el comercio exterior, reduciendo costos de almacenaje para los 

importadores y minimizando tiempos de despacho. 

En general, el presente proyecto sirve de insumo a las autoridades gubernamentales y 

aduaneras, para poder evaluar el impacto económico atribuible a las partidas arancelarias que 

graban ciertos productos importados, esto como causa de la implementación del aforo 

automático. 

1.4 MARCO DE REFERENCIA 

Es indudable el interés por la aplicación de análisis de eficiencia respecto a las 

actividades que realiza el sector público (vid., e.g., las reflexiones de Pedraja et al., 2001; o de 

Albi, 2001), este tipo de análisis es particularmente adecuado en el caso de la administración 

tributaria. Ello es así, ya que una gestión eficiente por parte de la administración tributaria 

legitima a ésta en su actividad, incentivando el cumplimiento voluntario para el pago de 

aranceles. (Gale y Holtzblatt, 2000) 

Se debe crear el compromiso de construir una administración tributaria eficaz, cuyo 

objetivo debe ser crear un organismo que pueda desarrollar sus funciones en forma 

independiente y profesional, que posea un presupuesto estable que no se vea influenciado por 

presiones externas (especialmente en aspectos de fiscalización, cobranza y sanción del fraude 

tributario). Al mismo tiempo, las entidades recaudadoras tendrán que contar con mecanismos 
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de control que garanticen la aplicación de procedimientos altamente transparentes, un 

creciente nivel de profesionalización de la institución, un uso eficiente de los recursos y la 

consecución de resultados en términos de la efectividad de sus operaciones. (Baer, 2006) 

Uno de los objetivos estratégicos de las administraciones aduaneras es fortalecer el 

cumplimiento de la ley y la lucha contra la evasión fiscal u otras irregularidades. Una de las 

tareas importantes es reflexionar sobre los riesgos existentes y tratar de eliminarlos. A partir 

de una clasificación de los riesgos, la aduana pueda concentrarse en aquellos que ayudan a 

cumplir con la ley (asignados a aforo automático), y esto en base a decisiones previamente 

analizadas. (Widdowson y Holloway, 2010 ) 

Así también, los miembros de la Comunidad Andina (CAN), Bolivia, Colombia, 

Ecuador, Perú y Venezuela, afrontaron la necesidad de transformar sus políticas comerciales 

para superar la crisis que sufrieran en los años ochenta y adecuarla a los cambios que venían 

ocurriendo en la economía mundial; suscribieron su inserción en la OMA e iniciaron la 

armonización de sus sistemas y procedimientos aduaneros, flexibilizando y actualizando las 

estructuras e incorporando sistemas informáticos en los procesos, específicamente en el 

desaduanamiento de las mercancías en menor tiempo, manteniendo el eficaz control de las 

mismas, reduciendo los costos operativos, el contrabando y la discrecionalidad del 

funcionario, mejorando el servicio y la recaudación fiscal, ya que en la medida en que las 

aduanas se modernicen, siendo eficientes, productivas y con calidad de servicio, en esa medida 

crecerá el comercio interno y externo, permitirá el desarrollo de la inversión y aumentará el 

ingreso público, como mecanismo para mitigar su crisis externa y para garantizar la fluidez del 

comercio exterior. (Lopéz, 2006) 

Para ello, la minería de datos ayuda a obtener mejores resultados en análisis de riesgos 

y por ende en controles o inspecciones físicas (material). Gracias a la explotación de datos, las 

administraciones aduaneras pueden ahorrar tiempo y reducir la cantidad de  inspecciones 

materiales o inclusive implementar nuevas medidas de control sin intervención física intrusiva, 

pero alcanzando iguales y hasta mejores resultados. (OMA, 2006) 

En consecuencia, la tecnología de la información es un medio eficaz de evaluación de 

riesgos, ya que permite analizar los criterios de selectividad mucho más rápido que a través de 
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un método manual. Recurriendo a un sistema automatizado, las administraciones aduaneras 

pueden someter las declaraciones a un conjunto de filtros de selectividad (es decir de perfiles) 

para determinar qué declaraciones requieren un control más minucioso. Una selectividad más 

eficaz le permite a la aduana facilitar los intercambios comerciales legales. (OMA, 2008) 

Cabe recalcar que Ecuador es miembro de la OMA desde el 21 de enero de 1996, 

organización que creó un sistema denominado red nacional de lucha contra el fraude aduanero 

–NCEN, para ayudar a las administraciones aduaneras a recopilar, conservar, e intercambiar 

datos en materia de aplicación de la ley. 

1.5 OBJETIVO GENERAL 

Analizar la recaudación del sistema tributario arancelario asociado  a las importaciones 

a consumo en el Ecuador, como consecuencia de la implementación del procedimiento de 

aforo automático. 

1.6 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Realizar un análisis comparativo anual de la recaudación arancelaria 

proveniente de importaciones a consumo.  

2. Estimar la  tasa efectiva proveniente de importaciones bajo el procedimiento de 

aforo automático. 

3. Identificar el modelo de ajuste asociado a las recaudaciones arancelarias de 

importaciones a consumo. 

4. Evaluar la influencia a largo plazo de la implementación del procedimiento de 

aforo automático. 

5. Conocer sí la implementación del aforo automático en las importaciones incide 

en la recaudación arancelaria. 

1.7 METODOLOGÍA 

Para la realización del presente estudio se empleará como fuente de datos las 

declaraciones arancelarias a nivel de ítem y cabecera de las importaciones a consumo 

registradas en el SENAE desde el 2007 hasta el  2013 (datos registrados antes de la 
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implementación del Sistema ECUAPASS). Cabe recalcar que a diario se reciben 

aproximadamente 1200 declaraciones, correspondientes a importadores, quienes a su vez 

pueden importar n ítems, cada uno clasificado según la partida arancelaria que se ajuste a las 

características del producto (existen aproximadamente 4000 clasificaciones diferentes). 

Por otro lado, desde el 2007 al 2013,  el catálogo de partidas arancelarias ha pasado por 

algunas restructuraciones, que pueden corresponder a cambios de tasas tributarias, o hasta una 

reformulación entre partidas.  

Para cubrir el primer objetivo de investigación se aplicaran técnicas estadísticas 

descriptivas con interpretación gráfica, con el fin de entender el comportamiento y evolución 

que ha tenido las recaudaciones arancelarias luego de implementado el aforo automático en las 

importaciones. 

En el segundo objetivo se estimara la razón existente entre la recaudación arancelaria y 

el CIF obtenido mensualmente, dicha serie servirá de insumo para determinar el objetivo 4. 

Para conocer sí la aplicación del aforo automático es sustentable en el largo plazo 

(objetivo 3), se plantea la utilización de la técnica de cointegración de (Granger, 1974), 

explicada como sigue: 

1.7.1 Cointegración de Granger 

La Cointegración relaciona los conceptos de estacionariedad e integrabilidad, 

estableciendo relaciones a largo plazo reales entre variables económicas, resolviendo así, los 

problemas de encontrar relaciones espureas. Granger y Newbold (1974), estudiaron las 

consecuencias que involucran relaciones sin sentido o espurias simulando un par de variable 

	Y�	y	X�, generadas por paseos aleatorios independientes, luego formularon el modelo de 

regresión relacionando ambas variables: 

�� = 	 + ��� + �                   t =1, 2,. . .,T 

Al ajustar el modelo mediante el método de mínimos cuadrados se obtuvieron 

coeficientes de determinación (R2) próximos de 1, pero los residuos estaban fuertemente 

correlacionados. Así, al ajustar el modelo por el método de mínimos cuadrados ordinarios, es 
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de esperarse que se concluya erradamente que el modelo es adecuado para expresar la relación 

entre las variables involucradas cuando en realidad lo que se tiene es una relación espurea. 

 Por ello, (Granger y Newbold, 1974) llegaron a la conclusión de que los contrastes 

convencionales que confirman la hipótesis nula de independencia entre dos variables no son 

potentes cuando las variables son generadas por procesos de orden 1 o mayor, independientes 

estadísticamente. Esto llevó a los autores a ajustar un modelo de regresión relacionando las 

primeras diferencias finitas de ambas variables, lo cual dio buenos resultados. Este fue el 

punto de partida de la teoría de Cointegración. 

Se definirán algunos conceptos que permitan entender de mejor manera la teoría de 

Cointegración: 

Un proceso es integrado de orden d si su diferencia finita de orden "d" admite una 

representación ARMA estacionaria, y se denota como: 

�� = �(�) 

Por ejemplo, un proceso con una raíz unitaria será denotado como I(1)  y un proceso 

estacionario  como I(0). 

Dos propiedades importantes de los procesos integrados son las siguientes: 

			�.						��	��		~	�(�) 	→ �	��	 + 	�			~		�(�):			(�, �) ∈ 	�� 

�.						��� 	��		~	�(�′)	"			��		~	�(�)	��#	$%�	� < '′		 → 	 (��	 +	��	)		~	�(�′)	(()*+.		�*,� � ��) 

En la metodología de Box y Jenkins, la identificación del orden de integrabilidad de 

una serie de tiempo, usualmente se realiza mediante el uso de gráficos exploratorios, y 

contrastes de hipótesis formales tales como los de Box y Pierce, y Box y Ljung (Box y Jenkins 

1976). Otros contrastes de hipótesis ampliamente utilizados en el contexto de la econometría 

son los de Durbin-Watson (DW), el cual es usado para evidenciar la existencia en la 

autocorrelación de los errores, Dickey-Fuller (DF) para identificar la existencia de raíz unitaria 

en la serie. 
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Por otro lado, cabe mencionar que de acuerdo con la propiedad dominante de los 

procesos integrados, al realizar una combinación lineal de dos procesos del mismo orden de 

integrabilidad, esto es, dados X�	e	Y�	 integrados de orden d, entonces la combinación lineal 

.�	 =	��	−		∝ �� es integrado de orden d. 

La Cointegración constituye una excepción al caso general, esto es, si dos procesos, 

��		~	�(�)			�			��		~	�(�) están cointegradas, la combinación lineal Z�	 dada por                         

.�	 =	��	−		∝ ��, puede ser de un orden de integrabilidad menor, esto es, .�	~	�(� − �) donde 

d > e  > 0. 

Engle y Granger definen formalmente la Cointegración como: Las componentes de un 

vector 	Y�	, m dimensional, se dicen Cointegrados de órdenes d > 0 y e >0, denotado por 

			��		~	2	�(�, �), si: 

1. Todos los componente de 	Y�	 son del mismo orden d, (I(d)) 

2. Existe un vector a no nulo, tal que �3��	 =	.�	~	�	(� − �), con e > 0, donde el vector 

a es denominado vector de Cointegración. 

Ejemplo: Sean el vector ��	′ = (��		, ��) cuyos elementos son procesos I(1), y                         

�′ = (�−	∝)	 un vector de constantes. La combinación lineal  ∝′ �� =	��	−	∝ �� =	.� es un 

proceso estacionario (I(0)). 

En otras palabras, esto quiere decir que, aunque los procesos X�		e	Y�	, tienen varianzas 

infinitas, existe una relación de equilibrio a largo plazo entre ellas, de modo que las 

situaciones de desequilibro son de carácter estacionario, y por tanto transitorias. 

La existencia de una relación de Cointegración entre las dos variables a analizar nos 

permitirá demostrar la existencia de una relación de equilibrio lineal en el largo plazo, 

cuantificada por el vector de Cointegración 

Previo a identificar el modelo de ajuste para la serie de tiempo estudiada es importante 

establecer la presencia de raíces unitaria y establecer si dos o más variables están cointegradas. 

Es por ello que se emplearán métodos exploratorios, el uso de gráficos de las series de tiempo 
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(dispersión y correlograma)  permitirán visualizar si los datos presentan tendencia,  

posteriormente se utilizarán contrastes de hipótesis para confirmar la presencia de raíces 

unitarias, para ellos e aplicarán los contrastes de  raíces unitarias de Durbin-Watson (DW) y de 

Dickey - Fuller Aumentado (ADF).  

Con el propósito de conocer sí la implementación del canal verde incide en la 

recaudación arancelaria (objetivo 4) se plantea la utilización de las siguientes técnica 

estadísticas: 

1.7.2 Prueba de Dickey Fuller Aumentada 

El test más utilizado para determinar la estacionariedad de una serie temporal es el test 

de Dickey–Fuller (Test DF) o su versión “ampliada” Dickey-Fuller Ampliado (Test ADF).  

El test DF trata de verificar si una determinada serie Yt sigue un paseo aleatorio no 

estacionario o alternativamente un proceso autorregresivo estacionario de orden uno: 

H0: a1=1 ⇒⇒⇒⇒
  10 ttt yay ε++= − (45 No estacionaria en varianza) 

H1: a1<1 ⇒⇒⇒⇒
  110 ttt yaay ε++= −  (45	Estacionaria en varianza) 

Por tanto, se contrastará si el coeficiente a1 es igual a la unidad o menor que uno.  

Debe observarse que las series no estacionarias conforme a un paseo aleatorio, 

presentan una raíz (solución) unitaria en su polinomio de retardos. Efectivamente, en la 

expresión anterior, correspondiente a la hipótesis nula, el polinomio de retardos resulta ser: 

( )

( ) L1LΦ

εL1y εyy  εyy ttt1ttt1tt

−=→

→=−→=−→+= −−  

 Cuya única raíz es, precisamente la unidad: 

( ) 1L0L10LΦ =→=−→=  
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Esta es la razón por la que habitualmente decimos que las series no estacionarias en 

varianza son series “con raíces unitarias”.  

Debe advertirse que, en el caso de procesos autorregresivo de mayor orden, las series 

pueden presentar más de una raíz unitaria 

Para contrastar la nulidad del coeficiente a1 en el test ADF  se realiza primero una 

sencilla transformación del modelo autorregresivo tratando de transformar la hipótesis nula 

a1=1 en una hipótesis clásica “t” de nulidad del coeficiente. 

Así, del modelo:   εyay t1t0t ++= −  

Pasamos al transformado:  

t1t0t

t1t10t

t1t1t101tt

εyγa∆y

ε1)y(aa∆y

  εyyaayy

+⋅+=

+−+=

+−+=−

−

−

−−−

 

Donde, por tanto, la hipótesis nula inicial H0:a1=1 se transforma ahora en H0: γ=0 

frente a H1: γ<0. Decir que γ es nulo es lo mismo que decir que a1=1, o sea, que existe una raíz 

unitaria, decir que es menor que cero equivale a decir que a1 es menor que la unidad (proceso 

autorregresivo estacionario).  

Una vez estimado el modelo previo, se puede suponer que el p-value correspondiente 

al contraste “t” de student sobre el parámetro γ serviría para aceptar o rechazar la hipótesis de 

nulidad; sin embargo, Dickey y Fuller demostraron que se puede utilizar el contraste “t” 

habitual sobre la ratio del parámetro MCO entre su desviación estándar. La estimación de a1 

en tεyay 1t1t += −  será siempre consistente pero su distribución variará según los valores que 

tome la estimación. Utilizando las palabras de (Novales, 1993), la distribución de probabilidad 

asintótica del estimador de MCO del modelo AR(1) presenta una “discontinuidad” cuando 

a1=1 y, como sustituto, deberán utilizarse las distribuciones derivadas de forma empírica 

mediante un procedimiento de Montecarlo realizado por (Dickey, 1976).  
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Más recientemente, (MacKinnon, 1991) realizó un número mayor de simulaciones que 

las tabuladas por Dickey y Fuller y estimó la superficie de respuesta usando los resultados de 

la simulación, lo que permite calcular los valores críticos del test DF para cualquier tamaño 

muestral y cualquier número de variables en el lado derecho de la ecuación.  

Este procedimiento estándar presenta algunas peculiaridades, la más importante es que 

los valores críticos de las tablas DF o MacKinnon dependen de la presencia en el modelo de 

términos deterministas (término constante o tendencia determinista). De ese modo, antes de 

proceder a contrastar el valor de “γ” debe optarse por una de las tres especificaciones 

siguientes:  

      (a).- Con tendencia y término independiente. t1t10t εyγtaa∆y +⋅++= −  

(b).- Con término independiente. tεyγa∆y 1t0t +⋅+= −  

(c).- Sin términos deterministas. tεyγ∆y 1tt +⋅= −  

En el caso de encontrar una raíz unitaria en la serie analizada, esta requiere alguna 

transformación para convertirse en una serie estacionaria en varianza. 

Las series que requieren una transformación en diferencias (integración) para 

convertirse en series estacionarias en varianza se denominan series integradas de orden 1, y se 

representan como I(1). 

1.7.3 Regresión Lineal Simple 

La ecuación de regresión lineal simple puede expresarse como:  

46 = 7� +	7�	86 +	96 

Donde las β;’ son parámetros  y  x;	es una variable de tendencia 

El objetivo es encontrar los parámetros de la recta que mejor se ajustan a la nube de 

puntos que forman cada par de observaciones (y;	, x;).Para ello se minimiza la distancia entre 
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la recta y= y todos los puntos observados y; , es decir se minimizan la suma de errores al 

cuadrado para que los signos (+) y los (-) no se compensen: 

,� > е6� =>(46 −	7�? −7�?86)�	 = 	>(46 − 4@)? � 

La minimización se realiza a través de las condiciones de primer orden del problema. 

Obteniendo las primeras derivadas de y; respecto a los valores βA y βB e igualando a cero, 

formando el sistema de ecuaciones: 

C∑E6�
C7� = F		 ⇒ 	>46	 = H	7�? +	7�?	>86 															(�) 

C∑E6�
C7� = F		 ⇒ 	>86	46 = 7�? 	>86 +	7�?	>86� 						(�) 

Despejando de (1) se obtiene: 

7�	? = IJ − 7�?		8J 

Y sustituyendo (1) en (2) se obtiene: 

7�? =	∑86		46	 −	4J∑86∑86� −	8J∑86
=	∑(86	 −	8J)(46		 − 4J	)

∑(86 −	8J)�  

Asimismo, el estimador de la varianza de las perturbaciones del modelo es: 

K�? = ∑E6�
H− � 

1.7.4 Filtro de Hodrick Prescott 

El Filtro de Hodrick Prescott descompone la serie observada en dos componentes: 

tendencia y ciclo. El parámetro λ modula la suavidad de la tendencia y la elección apropiada 

de este parámetro depende de la longitud de los ciclos que se quieran extraer y la periodicidad 

temporal de los datos. 
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 Los autores del filtro parten de la definición de ciclo económico propuesta por (Lucas, 

1976), es decir, lo definen como las fluctuaciones recurrentes en la actividad real respecto a 

una tendencia.  

Las fluctuaciones son por definición desviaciones respecto a un camino suave pero 

variable (tendencia), el cual es posible estimar mediante un proceso computacional que ajuste 

una curva suave a los datos.  

Sea y�	una serie de tiempo para t = 1, 2, ..., T. Si  τ�	es la tendencia de esta serie, 

entonces la medida de las fluctuaciones cíclicas está dada por:  	M� = "� −	N�	 

Hodrick y Prescott proponen que el componente tendencia de una serie es el que 

minimiza la siguiente ecuación, según (Dolado, 1993) y (Danthine y Girardin, 1989): 

>("� −	N�)� + 	O>[(
QR�

�S�
	

Q

�S�
N�T� −	N�) − (	N� −	N�R�)]�					(�) 

O bien, puede resumirse de la siguiente forma: 

,� >M��	
Q

�S�
+ 	O>(∆�	N�)�

Q

�SW
										(�) 

Donde: 

∆�= (� − X)�		, con	L	operador	de	rezagos 

Este modelo permite que el componente de tendencia de y�	cambie suavemente a lo 

largo del tiempo.  
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2. CAPÍTULO II: SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL 
ECUADOR 

El SENAE es una empresa estatal encargada de administrar los servicios aduaneros, en 

forma ágil y transparente orientados hacia un cobro eficiente de tributos, a la facilitación y 

control de la gestión aduanera en el comercio exterior, garantizando la excelencia en el 

servicio a los usuarios externos e internos, contribuyendo activamente al desarrollo del Estado 

Ecuatoriano. 

Para entender de mejor manera el desarrollo de este estudio de investigación, se 

procederá a realizar una breve descripción de su estructura y funcionamiento, así como 

conceptos claves que permitirá el entendimiento del desarrollo de este proyecto. 

2.1 ANTECEDENTES DE LA ADUANA 

En 1998 se expide la Ley Orgánica de Aduanas y se crea la Corporación Aduanera 

Ecuatoriana (CAE), como una entidad con personería jurídica de derecho público de duración 

indefinida, patrimonio del Estado, con autonomía técnica, administrativa, financiera y 

presupuestaria, domiciliada en la ciudad de Guayaquil. Se le atribuye las competencias 

técnico-administrativas, necesarias para llevar adelante la planificación y ejecución de la 

política aduanera del país, con las facultades tributarias de determinación, resolución y sanción 

en materia aduanera, de conformidad con esa ley y sus reglamentos. 

En el 2007, con el Gobierno del Presidente Rafael Correa, se inició la evaluación de 

todos los procesos de comercio exterior, desde ese momento, inaugurándose con el nombre de 

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, emprendió un proceso de cambio, iniciando por 

una restructuración en su legislación, estructura organizacional y cambio de plataforma 

informática, sistematizando todos los procesos aduaneros. 

Para diciembre de 2010, se promulgó el Código Orgánico de la Producción, Comercio 

e Inversiones (COPCI), legislación que reúne varias materias entre las cuales una de las 

principales es la aduanera, vigente hasta la fecha. 
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Para el mismo año, se da inicio al desarrollo del nuevo sistema aduanero, llevado a 

cabo a través de convenios firmados con Corea y de la contratación de UNIPASS, empresa 

desarrolladora del software, con una inversión de aproximadamente 21.6 millones de dólares. 

Posteriormente a dos años de desarrollo, el 22 de octubre de 2012, se incorpora a 

producción el nuevo sistema llamado ECUAPASS, desactivando el sistema anterior SICE. 

El objetivo de ECUAPASS es facilitar las operaciones de comercio exterior y reducir 

los tiempos asociados al cumplimiento de las formalidades aduaneras, desarrollando nuevas 

técnicas para el control eficiente de las mercancías, personas y medios de transporte que 

ingresan o salen del país, a través de la implementación de un sistema informático amigable, 

seguro, dinámico e integrado con las instituciones involucradas en los procesos de comercio 

exterior. 

Bajo ese concepto, el SENAE ha implementado nuevos proyectos como el aforo 

automático, despacho anticipado, rayos X, control posterior, control en fronteras, con el fin de 

facilitar los trámites a los importadores y exportadores, haciendo los procesos más ágiles y con 

menos costos. 
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2.2 DISTRITOS ADUANEROS 

A nivel nacional existen 11 distritos aduaneros, sin incluir la Dirección General 

ubicada en la Av. 25 de Julio Km 4.5, vía a Puerto Marítimo, distribuidos en las siguientes 

ciudades: 

Figura 2.1 - Ciudades donde se ubican Distritos Aduaneros  

 

Fuente: SENAE 

2.3 REGÍMENES ADUANEROS 

Para el ingreso de mercancías provenientes del extranjero se puede hacer uso de los 

siguientes regímenes de importación detallados en el Cuadro 2.1 - Regímenes Aduaneros, de 

acuerdo al propósito por el cual ingresaría la mercancía a territorio ecuatoriano. 
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Cuadro 2.1 - Regímenes Aduaneros de Importación 

Régimen Descripción 

10 Importación a Consumo 

11 Reposición de mercancías con franquicia arancelaria 

20 Admisión temporal para reexportación en el mismo estado 

21 Admisión temporal para el perfeccionamiento activo 

24 Ferias internacionales 

31 Reimportación de mercancías exportadas temporalmente para 
perfeccionamiento activo 

32 Reimportación de mercancías en el mismo estado. 

70 Depósito aduanero Privado 

72 Transformación bajo control aduanero 

73 Almacén libre. 

75 Almacén especial. 

86 Destrucción de sobrantes. 

87 Regularización por perdida o destrucción 

90 Zona franca 

Fuente: SENAE 

El régimen 10 de importación a consumo, sobre el cual se basa la presente tesis se 

define de acuerdo al COPCI, Art. 147: como el  régimen aduanero por el cual las mercancías 

importadas desde el extranjero o desde una zona especial de desarrollo económico pueden 

circular libremente en el territorio aduanero, con el fin de permanecer en él de manera 

definitiva, luego del pago de los derechos e impuestos a la importación, recargos y sanciones, 

cuando hubiere lugar a ellos, y del cumplimiento de las formalidades y obligaciones 

aduaneras. 

Para el envío de mercancías desde el territorio ecuatoriano hacia el extranjero se puede 

hacer uso de los siguientes regímenes: 
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Cuadro 2.2 - Regímenes aduaneros de Exportación 

Régimen Descripción 

40 Exportación Definitiva 

50 Exportación temporal para reimportación en el mismo estado 

51 Exportación temporal para perfeccionamiento activo 

60 Reexportación de mercancías en el mismo estado. 

61 Reexportación de mercancías que fueron exportadas en el mismo estado 

79 Exportación a consumo desde zona franca. 

Fuente: SENAE 

Para importar o exportar mercancías sujetas a paquetes postales o correos rápidos, bajo 

las consideraciones detalladas en el Art. 20 del reglamento al título de la facilitación aduanera 

para el comercio, del Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 

se puede hacer uso de los siguientes regímenes: 

Cuadro 2.3 - Regímenes aduaneros de Courier o Correos rápidos 

Régimen Descripción 

91 Courier de importación. 

92 Importación de correos del Ecuador. 

83 Reembarque 

94 Courier exportación 

95 Exportaciones correos del Ecuador 

Fuente: SENAE 

2.4 GESTIÓN DE RIESGOS 

De acuerdo a la OMA, se entiende por evaluación de riesgos el proceso global que 

consiste en identificar los riesgos, analizarlos y estimarlos, así como asignarles un proceso de 

selectividad.  

Esta selección de riesgos se aplica con el fin de distribuir de forma efectiva los 

recursos, para evitar el ingreso ilegal de mercancías, sin cumplir con los respectivos controles 

aduaneros y a su vez facilitar el legal comercio exterior. 
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En el Ecuador, de conformidad con lo establecido en el COPCI, art.105, el SENAE 

establece los niveles de control de todas las declaraciones aduaneras y documentos de 

transporte en base a criterios de selectividad o indicadores de riesgo a través de una 

herramienta informática Ecuapass.  

Los criterios de selectividad se sustentan en indicadores de percepción de riesgo que 

tiene la administración aduanera evaluados dinámicamente por el perfilador de riesgo, 

tomando como base información histórica interna y externa que posee sobre los operadores de 

comercio exterior, cabe mencionar que dichos indicadores son de carácter reservado. 

2.5 DESCRIPCIÓN DE ACCIONES DE CONTROL  

Una vez que el perfilador de riesgo evalúa el sujeto de control, ya sea la declaración 

aduanera, documento de transporte o número de carga, éste recibe un riesgo asociado a una 

acción o canal de control, definido de acuerdo al COPCI como sigue: 

Aforo Físico Intrusivo: consiste en la verificación física de la mercancía para 

comprobar su naturaleza, origen, condición, cantidad, peso, medida, valor en aduana y  

clasificación arancelaria, validando la mercancía existente con los datos contenidos en la 

declaración aduanera, con el propósito de determinar la correcta liquidación de tributos, 

además de que la mercancía cumpla con todas las formalidades aduaneras exigidas de acuerdo 

a lo estipulado en la ley. 

Aforo Documental: consiste en la revisión electrónica  de la declaración, validando la 

originalidad de documentos de soporte o de control previo a la  importación o exportación, 

contrastando  que dicha información coincida con lo registrado en el sistema, dando 

cumplimiento con todas las formalidades aduanera exigidas de acuerdo a le ley. 

Aforo Físico No Intrusivo: consiste en la inspección de mercancías  mediante 

sistemas tecnológicos (rayos X) que no requieren de una inspección intrusiva. 

Aforo Automático: corresponde a un canal facilitador no intrusivo, el cual consiste en 

la validación electrónica de la declaración aduanera, la misma que de acuerdo a los perfiles de 

riesgo, asigna este canal  a la declaración que cumpla con ciertos criterios predefinidos, 
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excluyendo aquellas declaraciones de importación o exportación que requieran de algún 

documento de control previo, o salvo inspecciones requeridas por otras entidades del Estado. 

2.6 PROCESO DE DESADUANIZACIÓN DE MERCANCÍAS. 

Para el 2013, con la implementación de sistema ECUAPASS, todos los procesos 

aduaneros se encuentran sistematizados en dicho repositorio, proporcionando a los 

importadores facilidades al momento de transmitir las declaraciones. 

De forma general, en la Figura 2.2 se resumen siete etapas inherentes al proceso de 

desaduanización para importaciones a consumo: 

1.- Se realiza la transmisión de manifiestos por parte de la naviera al sistema Ecuapass. 

2.- Una vez que arriba el buque, los contenedores son descargados dentro de zona 

primaria, evaluando y transmitiendo el peso recibido al momento de su llegada. 

3.- Se realiza el respectivo ingreso al depósito aduanero público o privado, o a zona 

franca, según requerimiento del importador. 

4.- El declarante procede a transmitir la declaración aduanera, con los respectivos 

documentos de soporte. 

5.-  El importador de acuerdo a la mercancía importada debe realizar el pago 

correspondiente a la liquidación proporcionada por el sistema. 

6.-  Una vez transmitida la declaración y pagada la liquidación, el sistema refleja el 

respectivo canal asignado, ya sea: físico, documental, físico no intrusivo o automático, todo 

esto, previo al perfilamiento de la declaración, evaluando la cadena de valor  efectuada por el 

importador. 

7.-  De no existir novedades en el canal asignado, se procede al cierre de la declaración 

y a su respectiva salida autorizada. En el caso de presentar alguna novedad, el importador 

deberá justificar lo requerido por la aduana, y realizar el pago de la liquidación adicional, si así 

lo amerita, para posteriormente proceder al cierre y a su respectiva salida. 
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Figura 2.2 - Proceso de Desaduanización de Importación 

 

Fuente: SENAE 

2.7 CONTROL Y FACILITACIÓN: IMPLEMENTACIÓN DE AFORO 

AUTOMÁTICO VS. AFORO FÍSICO 

Para el  2007, el enfoque de control era considerado la única arista fundamental para el 

comercio exterior, es por ello que para este año aproximadamente 65 declaraciones por cada 

100 que ingresaban al país eran inspeccionadas físicamente por un funcionario aduanero, lo 

cual incurría en los tiempos de desaduanización.  

Con el ingreso del Presidente Econ. Rafael Correa, para finales del 2007 se plantea la 

restructuración de la normativa aduanera vigente, ajustada al concepto de “control y 

facilitación del comercio exterior”; considerando esta premisa en octubre del 2008, se publica 

la primera resolución de aforo automático bajo la dirección del Econ. Santiago León (Director 

General del SENAE). 

A partir de lo mencionado y con la implementación del aforo automático, el aforo 

físico presenta una tendencia decreciente alcanzando el 16,70% para diciembre del 2013, por 

lo que transcurridos seis años se evidencia una reducción del 74,35% del total de inspecciones 

físicas que se realizaban para el 2007, tal como se observa en la Figura 2.3 
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Figura 2.3 - Porcentaje de Aforo Físico 

 

Fuente: SENAE 

En contraste con la tendencia del aforo físico, en la ¡Error! No se encuentra el origen 

de la referencia., se observa el crecimiento progresivo del aforo automático, de acuerdo a las 

resoluciones vigentes para su implementación en cada periodo, considerando los parámetros 

establecidos para su aplicación, es así, que comparando el último trimestre del 2010 y 2011, el 

porcentaje de aforo automático se duplica, pasando del 15,40% al 30,37%, alcanzando para el 

2012 y 2013 el 39,24% y 45,94% respectivamente. 
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Figura 2.4 - Porcentaje de Aforo Automático 

 

Fuente: SENAE 

Cabe indicar que para este último trimestre del 2013, la resolución vigente para el 

aforo automático es:  SENAE-DGN-2013-0060-RE, con esta implementación, previamente 

evaluada por el perfilador del SENAE, los importadores pueden retirar sus mercancías de 

forma inmediata, reduciendo tiempos y costos durante el proceso de desaduanización. 

2.8 OBLIGACIÓN TRIBUTARIA AL COMERCIO EXTERIOR PARA 

IMPORTACIONES A CONSUMO. 

Los tributos al comercio exterior son derechos arancelarios, impuestos establecidos en 

leyes orgánicas y ordinarias, el COPCI en su artículo 108, expresa como tributos al comercio 

exterior: 

a) Los derechos arancelarios; 

b) Los impuestos establecidos en leyes orgánicas y ordinarias, cuyos hechos 

generadores guarden relación con el ingreso o salida de mercancías; y,  

c) Las tasas por servicios aduaneros. 

El SENAE mediante resolución, puede crear o suprimir las tasas por servicios 

aduaneros, así como fijar sus tarifas y regular su cobro. 
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Para el pago de derechos arancelarios la base imponible es el valor en aduana de las 

mercancías importadas. El valor en aduana corresponde al valor de transacción de las mismas 

más los costos del transporte y seguro, determinado según lo establezcan las disposiciones que 

rijan la valoración aduanera.  

El costo del seguro forma parte del valor en aduana, pero la póliza de seguro no es un 

documento obligatorio de soporte exigible a la declaración aduanera. 

Para determinar el valor a pagar de tributos al comercio exterior es necesario conocer 

la clasificación arancelaria del producto importado, esto de acuerdo al arancel nacional de 

aduana vigente; por lo que al momento de transmitir una declaración de importación, se debe 

considerar el pago de los siguientes impuestos: 

AD-VALOREM (Arancel Cobrado a las Mercancías) Impuesto administrado por la 

aduana del Ecuador. Porcentaje variable según el tipo de mercancía y se aplica sobre la suma 

del costo, seguro y flete (CIF - base imponible de la importación). 

FODINFA (Fondo de Desarrollo para la Infancia) Impuesto que administra el 

INFA. 0.5% se aplica sobre la base imponible de la importación. 

ICE (Impuesto a los Consumos Especiales) Administrado por el SRI. Porcentaje 

variable según los bienes y servicios que se importen.  

IVA (Impuesto al Valor Agregado) Administrado por el SRI. Corresponde al 12% 

sobre: base imponible + ADVALOREM + FODINFA + ICE 
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3. CAPÍTULO III: ANÁLISIS DESCRIPTIPO Y MODELO DE 
AJUSTE DE RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS EN 

IMPORTACIONES A CONSUMO 

En este capítulo se analizará el comportamiento de las importaciones a consumo y 

recaudaciones arancelarias en los últimos 6 años, con el objetivo de entender de manera macro 

como ha sido la evolución de estas variables antes y después de la implementación del 

procedimiento de aforo automático en las importaciones. Para el desarrollo de este análisis se 

ha  excluido el capítulo 27 que trata sobre los importaciones de combustibles debido a que la 

Ley de Hidrocarburos manifiesta que solo PetroEcuador es la única institución pública que 

puede realizar cualquier análisis. 

El potencial de recaudación de tributos al comercio exterior depende 

fundamentalmente de las importaciones, es por ello que previo analizar las recaudaciones 

arancelarias advalorem, se procederá a mostrar cual ha sido el comportamiento de las 

importaciones. 

Como se observa en la  Figura 3.1 al 2013 las importaciones a consumo representaron 

$20.058,5 millones de dólares, que comparado contra el año 2012 representó un crecimiento 

del 1.6% en las importaciones, esta disminución en el crecimiento que se muestra en los dos 

últimos años puede ser explicado por las restricciones arancelarias impuestas por el Gobierno 

en las importaciones de ciertos productos con el objetivo de proteger a la industria nacional, 

debido al incremento que registraban las importaciones. 
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Figura 3.1 - Evolución Importaciones USD - CIF (En Millones de dólares) 

 

Fuente: SENAE 

De acuerdo a información obtenida del SENAE, en el 2013, el 21.9% de la salida de 

divisas por importaciones a consumo (régimen 10) son por artículos que provienen de China, 

como segundo lugar de origen se encuentra Estados Unidos con el 17%, en la Figura 3.2 se 

puede observar el porcentaje de participación que tienen ocho de los principales países donde 

se originan las importaciones. 
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Figura 3.2 - Importaciones según País Origen 2013 

Fuente: SENAE 

En la Figura 3.3, se muestra en términos CIF los productos que se importaron al cierre 

del período 2013, siendo el capítulo correspondiente a reactores nucleares, calderas, máquinas, 

aparatos y artefactos mecánicos, los artículos con mayor importación en dólares, 

representando el 17%, el 13% de artículos importados provienen de la partida máquinas, 

aparatos y material eléctrico, seguido del 11% que representa la importación de vehículos 

automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres. 
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Figura 3.3 - Importaciones según Capítulos Producto 2013 

 

 

Fuente: SENAE 

El arancel es uno de los instrumentos básicos que permite regular el comercio 

internacional, no sólo por ser de carácter recaudatorio sino por su uso para establecer políticas 

comerciales. El advalorem, es uno de los impuestos que se cobra en las importaciones, el cual 

consiste en un porcentaje sobre el valor de la mercadería. 

Los resultados recaudatorios son producto de la gestión oportuna y eficiente de la 

Aduana en el cobro de los tributos al comercio exterior, a continuación se procederá a analizar 

de manera descriptiva el comportamiento que ha tenido el advalorem en los últimos años. 

En la Figura 3.4 se aprecia la evolución del advalorem, en el 2013 se recaudó $1.202,3 

millones de dólares que comparado con el 2012 representó un crecimiento del 5.8%. 
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Figura 3.4 - Evolución Recaudaciones Arancelarias Advalorem 
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Fuente: SENAE 

A continuación se muestra como ha sido en cada año la tasa efectiva de recaudación 

del advalorem, esta tasa explica cuánto se recauda de advalorem en relación al volumen total 

de importaciones, por cada dólar importado. En el 2013, 6 centavos de dólar fueron 

recaudados de advalorem por cada dólar importado, mientras que el 2007 fue el año que 

registra la mayor tasa efectiva, siendo de 7 centavos. 
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Cuadro 3.1 - Tasa Efectiva de Recaudación Advalorem  

Año

Tasa Efectiva 

de 

Recaudación
2007 7,0%

2008 5,5%

2009 5,3%

2010 5,7%

2011 5,6%

2012 5,8%

2013 6,0%  

Fuente: SENAE 

El SENAE tiene como reto potencializar el aforo automático y disminuir el aforo físico 

bajos los principios fundamentales de facilitación y control aduanero eficiente que constituyen 

las bases principales de las Aduanas a nivel mundial. El procedimiento de aforo automático, 

dentro del proceso de desaduanización de mercancías, es el acto de inspeccionar mediante la 

validación y análisis electrónico la declaración aduanera a través de un sistema informático y 

la aplicación de perfiles de riesgo. 

Este tipo de control permite a los importadores calificados con un riesgo menor retirar 

sus mercancías de forma inmediata, reduciendo los costos y tiempos del proceso de 

desaduanización, y a su vez, intensificar los controles donde exista mayor riesgo de 

incumplimiento aduanero.  

En Noviembre de 2008, en el Ecuador se implementó el nuevo aforo automático o 

canal verde, en la Figura 3.5 se puede observar la evolución del advalorem por tipo de aforo, 

en el año 2010 el 11% de los dólares recaudados por advalorem fueron mediante aforo 

automático, mientras que el 44% mediante aforo físico. En la actualidad al cierre del período 

2013, el 47% del advalorem recaudado es mediante aforo automático, por el contrario siendo 

sólo el 14% por medio de aforo físico.  
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Figura 3.5 - Advalorem por Tipo de Aforo (USD Recaudado) 

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

Automático 0% 0% 3% 11% 21% 26% 47%
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Fisico intrusivo 55% 53% 48% 44% 21% 21% 14%
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Fuente: SENAE 

Como se puede apreciar en el siguiente cuadro, tanto los dólares recaudados como la 

cantidad de declaraciones realizadas mediante aforo automático han venido incrementándose 

año a año. En el 2009 el aforo automático solo representaba el 3%, lo cual al 2013 el SENAE 

ha logrado brindar facilitación al comercio exterior, lo cual se evidencia en la Figura 3.6, en el 

cual  se muestra que el 47% de la recaudación arancelaria fue mediante aforo automático, cabe 

recalcar que a su vez, el 43.2% de las declaraciones realizadas se hacen mediante este canal, es 

decir, tanto los dólares recaudados como en cantidad de declaraciones están ambas a la par. 
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Figura 3.6 - Evolución Anual Aforo Automático 

2008 2009 2010 2011 2012 2013
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Fuente: SENAE  

De manera descriptiva no se ha notado una disminución de la recaudación arancelaria 

por la implementación de este nuevo canal de control. Es por ello que en el siguiente capítulo 

se procederá a analizar y a estudiar si el procedimiento de aforo automático es sustentable a lo 

largo del tiempo, y si no afectará a las recaudaciones arancelarias. 
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3.1 ANÁLISIS DE REGRESIÓN LINEAL MULTIPLE 

Con el objetivo de pronosticar los valores futuros de la recaudación arancelaria en las 

importaciones a consumo se plantea la elaboración de un modelo de ajuste, por lo cual se 

realizará un análisis de regresión lineal múltiple entre las variables recaudación arancelaria, 

precio medio de las importaciones a consumo; el cual resulta de dividir el CIF para el peso 

neto de las importaciones y la variable macroeconómica valor agregado bruto no petrolero, la 

misma que contiene todos los valores  agregados de bienes y servicios generados por el 

conjunto de productores de diferentes áreas económicas del país. 

La representación del modelo matemático lineal que se analizará es el siguiente: 

� = �F + ��d� + 7�8� + e 

A partir del modelo sugerido, se analizará la relación entre las variables mencionadas, 

donde la variable recaudación arancelaria (Y) es la variable dependiente o la explicada del 

modelo; el precio medio de las importaciones (X1)  y el valor agregado bruto no petrolero (X2) 

son la variables independientes o la variables explicativas que se emplearan para estudiar la 

recaudación arancelaria. 

En este modelo se comprobará la influencia que tiene tanto el precio medio de las 

importaciones y el valor agregado bruto no petrolero sobre la recaudación arancelaria en las 

importaciones a consumo, a pesar que la relación entre las variables precio medio de las 

importaciones pudiera ser lógica se verificará debido a que el 46% de las partidas arancelarias 

no gravan arancel, por lo que es necesario la confirmación de la relación existente entre ambas 

variables.  

A continuación se presenta los resultados de la aplicación del modelo de regresión 

lineal múltiple. 
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Cuadro 3.2 - Análisis de Regresión Lineal Múltiple 

 

Fuente: SENAE 

Como se puede observar en el Cuadro 3.2, el coeficiente de determinación fB obtenido 

como medida de bondad de ajuste de la recta de regresión, dio como resultado un fB= 0.85 , lo 

cual significa que la recaudación arancelaria puede ser explicada al 85% por las variables 

precio medio de las importaciones a consumo y valor agregado no petrolero. 

Una vez  calculado la recta de regresión y verificada que la medida de bondad de ajuste 

a la recta de regresión lineal es significativa en el modelo, es necesario comprobar si esta 

estimación es válida, en el sentido de si es significativa de tal forma que la variable PMe de las 

Importaciones (X1) y el valor agregado no petrolero (X2) son relevantes para explicar la 

recaudación arancelaria (Y); es por ello que se debe contrastar si los coeficientes de la recta de 

regresión β1 y β2 son significativamente distinta de cero. 

Se plantea el siguiente contraste de hipótesis para verificar que los coeficientes son 

distintos de cero. 

Ho: �� = �� 	= F 
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Ha: �� ≠ �� ≠ F 

De los resultados obtenidos, se determina que el precio promedio por kilogramo de las 

importaciones y el valor agregado bruto no petrolero, son relevantes para el ajuste de la 

recaudación arancelaria al 95% de confianza, puesto que se rechaza la hipótesis nula, 

adicionalmente el contraste estadístico F demuestra que todos los parámetros en conjunto son 

significativos. 

Con los resultados obtenidos, la ecuación de ajuste estimada es: 

��M�%��M�ó = −�hij�j. k	 + WWFWkW. WF	(lm + F. F�hjih	nop_r( + ��M�%��M�ó �R� + e 

3.1.1 Validación del modelo de Regresión Lineal - Análisis de los resididos 

En el análisis de regresión es trascendental analizar los residuos, los cuales son las 

diferencia entre los valores observados y los pronosticados (I5 − Is5). Los residuos o errores 

son importantes debido a que informan sobre el grado de exactitud de los pronósticos, es por 

esto que mientras más pequeño es el error típico de los residuos, mejor se ajusta la recta de 

regresión. 

Para determinar la validez del modelo planteado es importante que el mismo cumpla 

una serie de condiciones para garantizar así la eficacia del modelo, es por ello que se 

realizaran las siguientes pruebas que se detallan a continuación, con el fin de analizar los 

residuos obtenidos en el modelo. 

1. Normalidad de los errores: para cada valor de la variable independiente (o 

combinación de valores de la variable independiente), los residuos se distribuyen normalmente 

con media cero. 

2. Independencia de los errores: los residuos son independientes entre sí, lo cual 

implica que los residuos son una variable aleatoria. 

3. Homocedasticidad: para cada valor de la variable independiente (o combinación de 

valores de la variable independiente), la varianza de los residuos es constante. 
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3.2.1 Supuesto 1: Normalidad de los errores 

Para la validación del supuesto de normalidad de los residuos se realizará la 

representación gráfica de los residuos y el contraste de hipotesis de Jarque-Bera el cual plantea 

la siguiente hipotesis: 

Ho: Los errores tienden a una distribución normal 

Ha: Los errores no tienden a una distribución normal 

Figura 3.7 - Normalidad de los errores 

 

 

Fuente: SENAE 

En el gráfico anterior, se observa el contraste de hipótesis de Jarque- Bera, el mismo 

que presenta un estadístico de prueba de 0.059688, alcanzando un valor p= 0.970597, con esto 

se puede concluir que los residuos presentan un comportamiento normal, puesto que no existe 

evidencia estadística para rechazar la hipótesis nula de normalidad en dicho contraste. 
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Adicionalmente con la prueba del Quantile-Quantile (Q-Q norm), se puede decir que 

los puntos se encuentran sobre la recta por tanto los residuos tienen una distribución normal, 

corroborando lo antes mencionado. 

3.2.2 Supuesto 2: Independencia de los errores 

Para evaluar si existe autocorrelación en los errores en el modelo de regresión 

planteado, se procederá a realizar el Test de Durbin Watson, este contraste permite verificar la 

hipótesis de no autocorrelación frente a la alternativa de autocorrelación. 

Se plantea el siguiente contraste de hipótesis: 

Ho: No existe autocorrelación 

Ha: Existe autocorrelación 

De acuerdo a los resultados obtenidos en el Cuadro 3.2, en el modelo se introdujo la 

primera componente autoregresiva de la variable dependiente, para corregir la autocorrelación, 

con ello se logró mejorar el estadístico de Durbin Watson siendo de 2.13, con lo cual se 

verifica la no existencia de autocorrelación en los residuos. 

 

3.2.3 Supuesto 3: Homocedasticidad de varianzas 

La verificación de la homocedasticidad u homogeneidad de varianzas se realizará 

mediante el contraste de hipótesis de Breusch-Pagan, el cual contrasta la siguiente hipótesis: 

Ho: Las varianzas son homocedásticas 

Ha: Las varianzas no son homocedásticas 
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Cuadro 3.3 - Homocedasticidad de varianzas 

 

Fuente: SENAE 

El contraste de Breusch-Pagan con una probabilidad del 86% indica que no existe 

suficiente evidencia estadística para rechazar la hipótesis nula, por tanto se puede concluir que 

el modelo es homocedástico. 
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4. CAPÍTULO IV: ANÁLISIS INFERENCIAL  DE 
RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS EN IMPORTACIONES A 

CONSUMO 

Considerando la fecha de publicación de la primera resolución de aforo automático 

(Octubre 2008), el análisis detallado a continuación recopila información correspondiente al 

periodo 2009 – 2013, considerando cierto periodo de estabilización del canal implementado a 

partir del 2009, cabe destacar que las series a ser utilizadas en las técnicas detalladas a 

continuación fueron transformadas a su valor real, utilizando un deflactor para aislar el efecto 

que la inflación tiene sobre los precios, considerando como año base el 2009. 

En el presente capítulo se desarrollaran técnicas estadísticas inferenciales para evaluar 

la influencia del aforo automático en el largo plazo (objetivo 4), y para conocer sí la 

implementación de este nuevo canal, incide en la recaudación arancelaria, a la que se llamará 

advalorem (incluye tasa arancelaria y tasa específica) (objetivo 5). 

Para poder desarrollar el objetivo 5, se construyó el indicador conocido como presión 

arancelaria de aquellas declaraciones con canal de aforo automático (Objetivo 2). 

4.1 ANÁLISIS DE COINTEGRACIÓN DE ENGEL - GRANGER 

Luego de la implementación del aforo automático, paralelamente resulta necesario 

conocer la evolución del advalorem,  a fin de evaluar sí ambas series advalorem y aforo 

automático, se mueven conjuntamente en el tiempo, es decir incrementan o disminuyen con la 

misma velocidad o aceleración, siendo las distancias entre ellas estables o estacionarias al 

largo plazo, para ello se ha considerado la aplicación de la técnica de cointegración de Granger 

aplicada como sigue.  
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4.1.1 Prueba Aumentada de Dickey -  Fuller 

Figura 4.1 - Advalorem (cada 100.000) Vs. Porcentaje de Aforo Automático  

 

Fuente: SENAE 

En la Figura 4.1, se observa la tendencia creciente del porcentaje de aforo automático 

y advalorem obtenidas del enero 2009 a diciembre 2013, ambas series presentan fluctuaciones 

a lo largo del tiempo,  por ello y previo al análisis de cointegración se realiza la prueba de 

Zivot y Andrews  para identificar la existencia de cambios estructurales, puesto que dicho test  

contempla como hipótesis nula la presencia de raíz unitaria más quiebre estructural. 

Realizando el contraste mencionado para ambas series,  se obtiene que a un 95% de 

confianza,  se rechaza la hipótesis nula bajo los tres posibles escenarios:  

1. Cambios estructurales en su tendencia, asociado a un valor p= 0.00235   para el 

advalorem, y con un valor p= 0.0085 para el aforo automático. 

2. Cambios estructurales en el intercepto, para el advalorem y aforo automático, 

asociadas a un valor p= 0.0000. 
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3. Cambios estructurales en el intercepto y tendencia, para ambas series con un valor 

p=0.000. 

Por lo expuesto y tal como se observa en el  Cuadro 4.1,  se puede concluir que ambas 

series no presentan cambios estructurales. 

Cuadro 4.1 - Contraste de Zivot y Andrews para el advalorem y aforo automático 

Recaudación Arancelaria 
Intercepto 

 

Tendencia 

 

Intercepto y Tendencia Aforo Automático 

Intercepto 

Tendencia 

 

Intercepto y Tendencia 

 

Fuente: SENAE 
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Una vez corroborada la no existencia de cambios estructurales se procede a identificar 

sí ambas series son no estacionarías y a su vez determinar el orden de integración que 

presentan  las mismas; para ello se aplicar el contraste del estadístico aumentado de Dickey-

Fuller (ADF) para cada una de las series. 

Cuadro 4.2 - Contraste Aumentado de Dickey – Fuller (ADF) para el Advalorem 

t*	:	u = F	#�	v�)��	��� �	)�íx	% ���)�� 

t�	:	u ≠ F	#�	v�)��	 *	��� �	)�íx	% ���)�� 

Contraste Advalorem Intercepto, Tendencia: 

 

Primera diferencia- Intercepto y cero retardos: 

 

Fuente: SENAE 

Al realizar el contraste de hipótesis ADF, para la serie de advalorem se obtiene un 

estadístico de prueba -2,911018 asociado a un valor p de 0.166, lo cual indica que no existe 

suficiente evidencia estadística para rechazar la hipótesis nula, por el contrario, el valor p 

asociado al contraste realizado para la primera diferencia del advalorem, señala un rechazo de 

la hipótesis nula; es decir que el advalorem presenta raíz unitaria (la serie no es estacionaria) y 

su primera diferencia no presenta raíz unitaria (la serie es estacionaria). Véase el Cuadro 4.2. 
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Evaluando la serie del aforo automático, en el Cuadro 4.3, con un valor p= 0.440 se 

concluye que la serie no es estacionaria, puesto que no existe evidencia estadística para 

rechazar la hipótesis nula, por el contrario la primera diferencia de la serie resulta ser 

estacionaria. 

Cuadro 4.3 - Contraste Aumentado de Dickey – Fuller (ADF) para el Porcentaje de aforo automático 

t*	:	u = F	#�	v�)��	��� �	)�íx	% ���)�� 

t�	:	u ≠ F	#�	v�)��	 *	��� �	)�íx	% ���)�� 

Contraste Aforo automático Intercepto, Tendencia: 

Primera diferencia- Intercepto: 

 

Fuente: SENAE 

4.1.2 Estimación de Relación funcional en el Largo Plazo. 

Puesto que las series advalorem y aforo automático resultaron estar integradas de orden 

I(1), se procederá a estimar su función  respectiva en el largo plazo, considerando como 

variable dependiente el advalorem. 
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Cuadro 4.4 - Relación Funcional en el Largo Plazo 

yz	:	7 = F 

y{	:	7 ≠ F	 

 

 

Relación de advalorem estimada en el largo plazo: 

f_|}|~���|}�|� = 61,327 + 0,771	��� + �� 
Fuente: SENAE 

De acuerdo a los resultados mostrados en el Cuadro 4.44 el coeficiente fijo (61,327) y 

el coeficiente que acompaña a la variable aforo automático (0,771) resultan significativos, 

ambos asociados a un valor p =0.000. Dicha estimación absorbe un 49.418% de variabilidad 

explicada en la función, el valor del estadístico de Durbin Watson (DW) de 1,903 es indicativo 

de no autocorrelación. Analizando conjuntamente el  fB con el estadístico Durbin Watson, se 

presume que la relación no es espurea, puesto que el fB < DW. 
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De acuerdo a la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia..2 se podría 

presumir que los residuos son estacionarios. 

Figura 4.2 - Gráfica de Residuos Estimados 

 

Fuente: SENAE 

4.1.3 Estacionariedad de los Residuos Estimados 

En el Cuadro 4.5 se observan los resultados obtenidos al realizar el contraste de 

Dickey Fuller para los residuos estimados, el valor del estadístico  ADF=-3,161 resulta mayor 

en valor absoluto que cualesquiera de los valores críticos de Mackinnon al 1%,5% y 10%, 

respectivamente y con un valor p=0,002, se puede concluir el rechazo de la hipótesis nula, es 

decir los residuos son estacionarios, además de estar integrados de orden I(0). 

Por lo expuesto, se puede inferir que existe una relación estable en el largo plazo, y que 

las series que advalorem y aforo automático están cointegradas. 
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Cuadro 4.5 - Prueba de estacionariedad de Dickey – Fuller (ADF) para los residuos 

��	:	� = 0	���	}���'���	~�	��~	���|���~|}��� 

��	:	� ≠ 0	���	}���'���	��~	���|���~|}��� 

 

Fuente: SENAE 

4.1.4 Prueba de Durbin Watson sobre la regresión de Cointegración 

La evaluación de la Prueba de Durbin Watson sobre la regresión de Cointegración, de 

acuerdo a Gujarati, pag.711, se describe tal como se detalla en el ¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia.6. 
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Cuadro 4.6 - Prueba de Durbin Watson sobre la regresión de los residuos 

Valores Críticos: 

                                     al  1%=0,511          al 5%=0,386     y     al 10%=0,322 

Contraste de Hipótesis: 

��	:	�� = 0	�|�	�|}�|����	~�	���|~	���~���}|'|� 

��	:	�� > 0	�|�	�|}�|����	���|~	���~���}|'|� 

Criterio de Decisión: 

Con un 95% de confianza, si DW<=0,386 no se rechaza Ho, es decir las series no están 

cointegradas. 

Con un 95% de confianza, si DW>0,386 se rechaza Ho, es decir las series están 

cointegradas. 

Fuente: Gujarati, Pag.711  

Recordando que el estadístico de Durbin Watson  hallado en la relación funcional en el 

largo plazo (Cuadro 4.4) es 1,903 y puesto que es mayor a 0,386, se puede concluir que ambas 

series advalorem y aforo automático están cointegradas. 

4.1.5 Modelo de corrección de errores. 

Puesto que las series advalorem y aforo automático están cointegradas,  significa que 

existe una relación estable en el largo plazo, sin embargo podría existir cierta inestabilidad 

para el corto plazo,  por ello se calcula el error de equilibrio �� con el propósito de enlazar 

ambas conductas de corto a largo plazo. 

Con los resultados obtenidos en el Cuadro 4.7, la función estimada es: 

����{�z E¡¢ = F, £iWh − F, �Fih ∗ ��¥z z	{¦5z¡á56¨z + F, �£hh ∗ 	©=5R� 
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Cuadro 4.7 - Mecanismo de corrección de errores 

 

Fuente: SENAE                                               

4.1.6 Prueba de Causalidad de Granger 

Los resultados obtenidos en el  

 

Cuadro 4.8, evidencian causalidad unidireccional, puesto que con una probabilidad de 

0,0695 no se puede inferir con la hipótesis nula, sin embargo con una probabilidad de 0,0120 

se rechaza la hipótesis nula que indica que el advalorem no causa el Aforo Automático, por lo 

tanto según Granger  esta causalidad se da desde el advalorem hacia el aforo automático. 
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Cuadro 4.8 - Prueba de Causalidad de Granger 

Hipótesis Nula: 

                         H« = βA = ⋯ = β = 0    No existe causalidad              

Hipótesis Alternativas: 

H®: βA ≠ ⋯ ≠ β ≠ 0		Aforo	automático	causa		el	advalorem 

H®: βA ≠ ⋯ ≠ β ≠ 0		Advalorem	causa		el	Aforo	Automático 

 

Fuente: SENAE                                               

4.2 TASA EFECTIVA DE RECAUDACIÓN DE AFORO AUTOMÁTICO 

Previo a determinar si la implementación del aforo automático, incide en la 

recaudación arancelaria (objetivo 5), se plantea la construcción la tasa efectiva de recaudación 

mensual pagada en aquellos trámites con aforo automático, calculada como sigue: 

·{¸{	¹¥E¨56�{	�E	ºE¨{¦�{¨6ó» = ·z5{�	ºE¨{¦�{¨6ó»	{ {»¨E�{ 6{
¼½¾	·z5{�  
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Cuadro 4.5 - Tasa Efectiva de Recaudación Mensual de Aforo Automático (Deflactada) 

 

Año Tasa Efectiva Promedio 

2009 2,42% 

2010 4,04% 

2011 3,50% 

2012 3,90% 

2013 3,89% 

 

Fuente: SENAE                                               

En el Cuadro 4.9 se puede apreciar la  serie de tasa efectiva calculada para aforo 

automático, que sí bien presenta una tendencia, en el siguiente apartado será utilizada para 

corroborar la influencia del aforo automático en la recaudación arancelaria (objetivo 4), para 

ello se ha divido el análisis en dos partes: 

1.- Prueba de Dickey Fuller Aumentado, para evaluar si las diferencias entre la tasa 

efectiva de recaudación arancelaria de un periodo a otro se observan estacionarias. 

2.-Filtro de Hodrick y Prescott, para conocer la tendencia de la recaudación arancelaria 

proveniente de aforo automático; paralelo a esto se estimará la pendiente de dicha serie 

utilizando una regresión lineal simple, a fin de determinar la orientación de la recaudación. 
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4.3 CONTRASTE AUMENTADO DE DICKEY – FULLER (ADF) PARA LA TASA 

EFECTIVA DE RECAUDACIÓN ARANCELARIA PROVENIENTE DE 

IMPORTACIONES CON AFORO AUTOMÁTICO 

A continuación, se observa la prueba ADF para la tasa efectiva de recaudación 

arancelaria proveniente de importaciones con aforo automático y considerando que para este 

test,  sí se incluyen regresores irrelevantes se reduce el poder de contrate del mismo lo cual 

nos llevaría a una conclusión errónea sobre la existencia de raíz unitaria, se observan tres 

ajustes: incluyendo tendencia e intercepto, intercepto y sin incluir regresores. 

Incluyendo Tendencia e Intercepto: 

Como se puede apreciar en el Cuadro 4.10, incluyendo en el contraste la tendencia e 

intercepto se tiene un problema de autocorrelación entre los errores, puesto el estadístico de 

Durbin Watson es 2.35 (debería encontrarse ente 1.85 y 2.15 para que no exista 

autocorrelación), además de observar que el parámetro de la tendencia no es significativo ya 

que se tiene un valor p=0.095 para dicha variable. 

Con estos valores no se podría utilizar este ajuste para verificar si la serie presenta o no 

raíz unitaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 



54 

 

Cuadro 4.60 - Prueba ADF para la Tasa Efectiva: Incluyendo Tendencia e Intercepto 

 

Fuente: SENAE                                              

Incluyendo Intercepto: 

Con este ajuste el modelo presenta autocorrelación puesto que el estadístico de Durbin 

Watson  es de 2.48, con lo cual, lo presentado en el Cuadro 4.11 no  permite concluir sobre 

estacionariedad. 
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Cuadro 4.71 - Prueba ADF para la Tasa Efectiva: Incluyendo Intercepto 

 

Fuente: SENAE                                               

Sin incluir regresores: 

De acuerdo a los resultados obtenidos en el Cuadro 4.12,  se puede afirmar que no 

existe autocorrelación entre los errores (Durbin Watson = 1.97), por lo tanto el contrate de 

ADF tiene validez, y visualizando el retardo resulta significativo (p=0.0003). 

El Estadístico ADF de 0.15 es mayor que los valores críticos de MacKinnon, lo cual 

nos indica que no existe suficiente evidencia estadística para rechazar Ho, por lo que no se 
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puede concluir que la serie de tasa efectiva de recaudación arancelaria sea estacionaria, es por 

ello que se procede a analizar la serie diferenciada. 

Cuadro 4.8 - Prueba ADF para la Tasa Efectiva: sin incluir regresores 

 

 

Fuente: SENAE                                               

La gráfica de la serie tasa efectiva diferenciada se visualiza en el  Figura 4.3, la misma 

que representa la distancia existente entre tasas en el tiempo t y t+1.  
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Figura 4.3 - Primera Diferencia de la Tasa Efectiva 

 

Fuente: SENAE                                               

Una vez visualizada la serie diferenciada se procede a realizar el contraste de ADF 

bajos los tres modelos: incluyendo tendencia e intercepto, intercepto y sin incluir regresores. 

Incluyendo Tendencia e Intercepto: 

El estadístico de Durbin Watson evidencia que no existen problemas de 

autocorrelación (DW= 1.96), el valor p asociado a la tendencia (p=0.80), constante (p=0.61)  y 

el retardo (p=0.99) no son significativos, el valor de tau= -6.22 es más negativo para los tres 

niveles de significancia al 99%, 95% y 90%, lo cual nos indica el rechazo de Ho. 

 

 

 

 

 

-.03

-.02

-.01

.00

.01

.02

I II III IV I II III IV I II III IV I II III IV I II III IV

2009 2010 2011 2012 2013



58 

 

Cuadro 4.9 - Prueba ADF para la Tasa Efectiva Diferenciada: Incluyendo Tendencia e Intercepto 

 

Fuente: SENAE                                               

Incluyendo Intercepto: 

Similar que la prueba anterior incluyendo intercepto, se obtiene que la serie no presenta 

autocorrelación entre los errores (DW=1.96) y que la constante y el retardo no son 

significativos puesto que presentan valores p de 0.53 y 0.99 respectivamente, el valor de tau= 

-6.27 continua siendo mayor en valor absoluto a todos los niveles. Obsérvese el Cuadro 4.14.  
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Cuadro 4.104 - Prueba ADF para la Tasa Efectiva: Incluyendo Intercepto 

 

Fuente: SENAE                                               

Sin incluir regresores: 

Bajo el tercer ajuste sin regresores, en el Cuadro 4.15 se observa que con el Durbin 

Watson = 1.96 no existe autocorrelación, y que el último retardo no es significativo puesto que 

presenta un valor p=0.95. El contraste de ADF presenta un valor de tau= -6.27 similar a los 

dos ajustes anteriores el cual es más negativo para los tres niveles de significancia al 99%, 

95% y 90%. 
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Cuadro 4.15 - Prueba ADF para la Tasa Efectiva: sin incluir regresores 

 

Fuente: SENAE                                               

En general, realizados los tres contrastes para el intercepto y tendencia, intercepto y sin 

incluir regresores, se evidencia que la serie diferenciada de la tasa efectiva no presenta 

autocorrelación entre los errores, puesto que para los tres ajustes el estadístico de Durbin 

Watson se encuentra entre  ente 1.85 y 2.15 con lo cual se confirmar la validez del contraste de 

ADF, posteriormente para las 3 pruebas se evidencia un valor tau mayor en valor absoluto 

para los tres niveles de confianza al 99%, 95% y 90%, asociados a un valor p= 0.000 con lo 

cual se puede concluir el rechazo de la hipótesis nula a favor de la estacionariedad, por lo cual 

se concluye que la serie de la tasa efectiva de recaudación arancelaria proveniente de 
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importaciones con aforo automático no ha tenido variación significativa a lo largo del tiempo, 

por lo tanto la serie es estacionaria. 

4.4 EVALUACIÓN DE TENDENCIA DE RECAUDACIÓN ARANCELARIA 

PROVENIENTE DE IMPORTACIONES CON AFORO AUTOMÁTICO. 

Tal como se mencionó en el capítulo 1, el canal surgió en noviembre de 2008, por ello 

en el 2009 (primer año de vigencia) la serie de recaudación arancelaria proveniente de aforo 

automático presenta valores muy inferiores al promedio mensual obtenido para el 2010-2013,  

por lo que , posterior a este año de estabilización la serie presenta crecimientos periódicos, es 

así que, la recaudación promedio del 2009 fue de aproximadamente $1.8 millones mensuales y 

para el  2010 esta cifra aumenta significativamente a $8.2 millones (en promedio), para el 

2011 alcanza los $16.3 millones en promedio, para el 2012 se aproxima a los $21.1 millones, 

ubicándose en el 2013 en aproximadamente $39.4 millones recaudados mensualmente. 

Con lo mencionado y según la gráfica visualizada en la Figura 4.4, se evidencia que a 

lo largo del tiempo esta recaudación presenta una tendencia creciente, sin embargo para 

corroborar estadísticamente lo mencionado, se plantean dos técnicas que nos permitan evaluar 

su tendencia: filtro de Hodrick Prescott y ajuste de tendencia lineal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



62 

 

Figura 4.4 - Recaudación Arancelaria de importaciones con Aforo Automático (En Miles de USD) 

 

Fuente: SENAE 

4.4.1 Filtro de Hodrick Prescott  

El filtro de Hodrick Prescott  es un filtro lineal y simétrico que se aplica sobre procesos 

discretos, y permite extraer la tendencia de una serie que podría ser  dibujada a mano alzada. 

En la Figura 4.5 se presente el resultado obtenido aplicando Hodrick Prescott a la serie 

de recaudación arancelaria, la misma que refleja una clara tendencia creciente. 
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Figura 4.511 - Serie bruta y Filtro de Hodrick Prescott (En Miles de USD) 

 

Fuente: SENAE                                               

4.4.2 Ajuste de Tendencia Lineal  

Consiste en estimar un modelo de regresión por mínimos cuadrados ordinarios que 

explique la evolución temporal de la recaudación arancelaria de aforo automático en función 

de una variable "de tiempo". 

En este caso, de acuerdo a la gráfica de la serie, se ha propuesto un ajuste lineal 

definido como sigue: 

46	S	{	T	¿	56	T	¦6 
Dónde: 

ÀÁ		: representa las observaciones temporales i de la serie. 

�Á		: representa una serie de tiempo t=1,2,3….n 

|	 : intercepto con el eje x. 

�		 : Pendiente de la recta 
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�Á		: representa la perturbación aleatoria de la serie, es decir la parte de ÀÁ		 que para 

cada i no puede ser captada por la serie de tendencia �Á		. 

El Cuadro 4.16 contiene los resultados más relevantes de la estimación del modelo de 

tendencia lineal, donde la pendiente estimada  de $742 mil, con lo cual se puede inferir que la 

recaudación arancelaria proveniente de importaciones con Aforo Automático presente una 

tendencia creciente. 

Cuadro 4.16 - Resultados de la Estimación del modelo de tendencia Lineal (Miles de USD) 

 

Fuente: SENAE                                               

Según los resultados obtenidos en el numeral 4.3 (análisis de Dickey Fuller para serie 

diferenciada de tasa efectiva) y 4.4 (evaluación de tendencia de recaudaciones), se ha 

demostrado que las variaciones periódicas entre las tasas efectivas de recaudación no 

presentan variaciones significativas, es decir que durante el periodo analizado, las tasa de 

recaudaciones arancelarias no han tenido grandes fluctuaciones por lo que presenta 

estacionariedad;  por otro lado con un ajuste lineal se ha verificado que la recaudación 

arancelaria proveniente de importaciones con aforo automático, presenta una pendiente 

positiva y con el análisis  de Hodrick Prescott se evidencia que dicha recaudación mantiene 

una tendencia creciente, con lo expuesto se puede concluir que la recaudación arancelaria no 

se ha visto afectada por la implementación del aforo automático. 
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5. CAPÍTULO V: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Con los resultados obtenidos, se puede concluir: 

• El SENAE apegado a la facilitación del comercio exterior, desde el 2008  ha logrado 

mantener estructuras contrapuestas  en cuanto a las series de participación del aforo 

físico y aforo automático, puesto que desde el 2009 al 2013 se evidencian reducciones 

progresivas en el aforo físico y una tendencia creciente en el aforo automático. 

• Las recaudaciones arancelarias asociadas a importaciones no petroleras, mantienen una 

tendencia creciente durante el periodo de análisis, con un promedio de variaciones 

porcentuales positivas de 14,62%. 

• El precio promedio por kilogramo de las importaciones y el valor agregado bruto no 

petrolero, son relevantes para identificar el modelo de ajuste a la recaudación 

arancelaria al 95% de confianza, ya que estadísticamente ambos parámetros en 

conjunto resultan significativos. 

• De acuerdo al análisis de Cointegración de Engel – Granger, se puede determinar que 

la implementación del aforo automático es sustentable al largo plazo, evidenciando 

causalidad unidireccional   desde el advalorem hacia el aforo automático, con lo que se 

puede corroborar que ambas series se mueven conjuntamente en el tiempo, es decir 

incrementan o disminuyen con la misma velocidad o aceleración, siendo las distancias 

entre ellas estables o estacionarias al largo plazo. 

• Con el análisis de Dickey Fuller, Hodrick Prescott y la estimación mediante regresión 

simple, se pudo evidenciar que las variaciones periódicas entre las tasas efectivas de 

recaudación no presentan diferencias significativas, es decir que durante el periodo 

analizado, las tasa de recaudaciones arancelarias no han tenido grandes fluctuaciones 

presentando estacionariedad;  paralelamente se confirmó que la recaudación 

arancelaria proveniente de importaciones con aforo automático, presenta una pendiente 

positiva con lo cual se corrobora que dicha recaudación mantiene una tendencia 

creciente, y se puede concluir que la recaudación arancelaria no se ha visto afectada 

por la implementación del aforo automático. 
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• Los cambios metodológicos aplicables para la preselección de importadores que 

pueden acogerse a aforo automático, resultan muy sensibles, lo que conlleva un 

análisis muy riguroso por parte del SENAE al momento de seleccionar trámites de 

importaciones a dicho canal, ya que de lo contrario podría aumentar el riesgo de 

contrabando o defraudación fiscal . 

Luego de haber realizado el presente análisis se permite recomendar: 

• Implementar una metodología fundamentada en técnicas estadísticas robustas para la 

preselección de importadores para aforo automático, a fin de derogar dicha 

preselección en base a criterios no dinámicos, que llegan a asumir que el tener una 

categorización de contribuyente especial es análogo a tener un buen perfil de riesgo, 

excluyendo en muchos casos a la pequeña y mediana empresa. 

• Desarrollar evaluaciones periódicas (semestral o anual) que permitan medir la 

efectividad del canal de aforo automático al corto plazo, a fin de monitorear el enfoque 

de su implementación según el grupo objetivo, equilibrando la recaudación arancelaria 

y mitigando el riesgo de contrabando. 

• Identificar nuevas metodologías de control empleando innovadoras técnicas de riesgo e 

incorporando variables significativas a la herramienta de perfiles, que minimicen la 

defraudación aduanera, teniendo en cuenta la realidad del comercio exterior. 

• Los importadores que cumplen con la resolución vigente para ser preseleccionado a 

aforo automático, deberían ser cautelosos al momento de  escoger los operadores del 

comercio exterior para realizar sus transacciones, a fin de cuidar su perfil de riesgo 

para poder hacer uso de este canal. 

• Los importadores que actualmente se les ha asignado aforo automático a algunos de 

sus trámites, deben cumplir con todas las notificaciones  o boletines realizados por 

parte del SENAE o del Ministerio de Comercio Exterior, para mantener dicho canal. 
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